
Núm.° 21. Jueves 5 de Febrero de 1857. Doce cuartos.

DE" LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los roartcs, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones en la calle del Trenque número 9.
Pr e c io s d e s u s c r ic io x .—En esta ciudad llevado á domicilio, por un me9 12 reales, por tres 34; Fuera franco de porte, por un mes 1G rs., por .tres 48.

ARIICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia
de Zaragoza,

» Nu m. 240.
Circular número 7o.

Minas=Con fecha 2 3 de Di
ciembre último ha tenido á bien 
S. M. (q. D. g.) espedir título 
de propiedad de dos pertenencias 
de la mina de carbón de piedra 
nominada «Encarnación» sita en 
el termino municipal de Torre- 
lapaja á favor de la sociedad mi
nera titulada «Carbonera arago
nesa», establecida en Madrid,

Lo que se anuncia en este 
periódico en cumplimiento del 
art. 75 del Reglamento de rui
ne ria vigente. Zaragoza 3i de 
Enero de iSSy.zzzJose Osorio.

No m . 211.
Circular número 76.

Con fecha 23 de Diciembre 
último ha tenido á bien S. M. 
(q. D. g.) expedir el título de pro
piedad de dos pertenencias de 
la mina de cobre denominada 
«La Juslicja» sita en el térmi
no municipal de Alparlir, a favor 
de D. Juan Coniferas Moreno, 
vecino de 'esta ciudad.

Lo que se anuncia en este 
periódico en cumplimiento del 
art. y5 del Reglamento de mi- 
neria'vigente. Zaragoza 3r de 
Enero de 1857.—José” Osorio.

Nc m . 242.
Circular número 77.

Con fecha 24 de Diciembre 
último ha tenido á bien S. M. 
((b D. g) expedir título de pro
piedad de dos pertenencias de la 
mina de cobre denominada «Bil-' 
biblitana», sita en el término mu
nicipal de Alparlir, á favor de 

la sociedad minera nombrada 
Bilbililana, establecida en Ca- 
latayud.

Lo que se anuncia en este 
periódico en cnmplimiento del 
art, 75 del Reglamento de mi
nería vigente. Earagoza 31 de 
Enero de i857"Jose Osorio.

Nu m . 243.
Circular número 78.

Con fecha 2 3 de Diciembre 
último ha tenido a bien S. M. 
(q. D. g) expedir titulo de pro
piedad de dos pertenencias de 
la mina de cobre denominada 
«S. Gervasio», sita en el térmi
no municipal de Alparlir, a fa
vor de D. Mariano Gil y Royo, 
vecino de esta capiial.

Lo que se anuncia en este 
periódico en cumplimiento del 
artículo yS del Reglamento de 
minería vigente. Zaragoza 3i 
de Enero de 1857.=JoséOsorio.

Nu m . 244.
Circular número ' 79.

Con fecha 28 de diciembre 
último ha tenido a bien S. M. 
(q. D. g.) espedir título de pro
piedad de una pertenencias de 
la mina de cobre denominada 
«Precaución», sita en el térmi
no municipal de Calcena, a fa
vor de D. Pedro Antonio Gra
dan, vecino de Saviñan.

Lo que se anuncia en este 
periódico en cumplimiento del 
art. 75 del Reglamento de mi
nería vigente. Zaragoza 3i de 
Enero de i857.=José Osorio.

Nu m . 243.
Circular 83,

Con fecha 2 3 de Diciembre 
ultimo, ha tenido á bien S. M. 
(q. D. g.) espedir título de pro
piedad de dos pertenencias de 
la mina de carbón de piedra 
denominada «S. Luis», sita en 

el término municipal de Tor- 
relapaja, a favor de la sociedad 
minera nombrada «Carbonera 
Aragonesa» establecida en Ma
drid.

Lo que se anuncia en este 
periódico en cumplimiento del 
art. 78 del Reglamento de mi
nería vigente. Zaragoza 31 de 
Enero de i857.zzJosé Osorio.

Nu m . 246.
Circular núm. 81.

El Domingo 8 del corriente 
á las doce del dia, se subastará 
en público remate en este Go
bierno de provincia la cons
trucción de las obras acordadas 
por la Superioridad para situar 
el almacén Aduana en el edifi
cio que fué de San Cayetano, 
bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la 
Administración de Bienes Na
cionales, á fin de que puedan 
enterarse los licitadores. Zara
goza 1.0 de Febrero de 1857.= 
José Osorio.

Nu m . 247.
Circular, número 82.

Aunque todos los establecimientos 
benéficos son dignos de la mayor consi
deración, parece que los que además lle
van consigo el fomento de la utilidad y 
riqueza pública, deben llamar particu
larmente mi aiencion, sobretodo cuan
do sus resultados pueden contribuir de 
un modo eficaz al bienestar de lo'¿ha- 
bitantes de laprovincia

Asi sucederá indudablemente con el 
Monte Pió de Labradores que ha di
rigido y dirige una Junta particu
lar formada en la Sociedad Econó
mica Aragonesa de Amigos del País, 
á cuya protección quedó encomendado 
el año 1802 por decreto de S. M. 
el Sr. D. Carlos 4.° que también apro
bó los Estatutos con que se gobierna.

a espresada Junta ha acudido dife
rentes veces á este Gobierno de Pro
vincia, para que recordara á los deu
dores sus herederos y fianzas lo que 
cada uno estubiera debiendo, y para 
que les mandara que en un término 
dado lo satisfacieran, y conociendo mis 

antecesores, no solo la justicia de la 
reclamación, sino también la necesi
dad del recuerdo, espidieron las cir
culares insertas en los boletines oficia
les de los dias 15 de Julio del año 
1853 y 23 de Febrero de 1855, que 
si bien han producido algún resultado, 
no tanto que la Junta ni este Go
bierno hayan quedado satisfechos de 
la obediencia de los deudores; y como 
ya entonces fueron conminados con el 
apremio correspondiente si insistían en 
su inesperada negativa, como desgra
ciadamente ha sucedido de parte de 
algunos, estoy resuello no solo á per
mitir sino autorizar que con areglo a 
los mismos Estatutos pueda la Junta 
particular por medio de su Psesidente 
el Sr. Marques de Niviano espedir los 
comisionados que tenga por convenien
te contra los deudores y á costa de 
estos si es que con su resistencia dan 
lugar á ello, sin embargo de las invi
taciones que han precedido; y á fin 
de que esta sea la última medit^ que 
hayan precisión de adoptar para poner 
al Monte pió en estado de hacer prés
tamos, mando á los Alcaldes de los pue
blos, donde se presenten dichos Co
misionados, que les dispensen su pro
tección y les faciliten las noticias que 
necesiten para averiguar quiénes son 
los herederos y lianzas de los deudo
res que hubieren muerto, y también 
los catastros para saber las fincas que 
unos y otros poseían en la época que 
tomaron el dinero ó nucía que les 
prestó el Monte Pío hasta que aquellos 
puedan dar entero cumplimiento á su 
cometido.

Pero por si acaso hubiere algún deu
dor, fianza ó heredero de estos que, 
conociendo sus intereses, quisiera evi
tar los gastos consiguientes á la es- 
pedícion de un comisionado que cc- 
sija el pago, mando también á los Al
caldes qnc tomando los boletines ofi
ciales de los dias 10 y 15 de diciem
bre del año 1851 donde consta la 
última liquidación practicada por el 
Monte Pío de la cual aparece que 
cada uno debe con los intereses de
vengados desde entonces, les enteren 
de ella para que verifiquen su pago 
dentro de 15 dias que por último tér
mino les concedo, bajo el concepto 
que, finado este, pasarán los comisio
nados debidamente autorizados por el 
Presilíente Secretario de la Junta par
ticular que gobierna el Monte Pió.— 
Zaragoza 4 de Febrero de 1857.—José 
Osorio.
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Nü m . 248.
ADMINISTRACION PRINCIP AL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PRO V1NCIA 
DE ZARAZGOZA.

Terminada la cobranza de ias con
tribuciones territorial é indo strial del 
año pasado de 1856 por lo qUG hace 
á los cupos del Tesoro, a parecen sin 
embargo pendientes cierta? cantidades 
correspondientes á gastor, municipales 
y provinciales cuyo reír aso solo pue
de consistir ó en la mr >ros¡dad de los 
Ayuntamientos en facilitar á los Re
caudadores los recibo? i de dichos gas
tos, previo el percib o je su importe, 
ó en que á pesar df; conservarlos estos 
en su poder, no lo s presentan á forma
lizar en lostérmir ios que está mandado.

Por lo tanto 'en la" precisión de hacer 
desaparecer tód os los débitos cualquie
ra que sea el c oncepto por que figuren 
en las cuen tas, me dirijo hoy á los 
Ayuntamientos con el fin de recomen
darles este servicio, previniéndoles al 
mismo tiempo me manifiesten si en los 
pueblos en que la cobranza se hizo por 
recaudadores nombrados por la Hacien
da han dejado de salisfacer alguna de 
las cantidades de las que tienen dere
cho á percibir los Ayuntamientos para 
sus atenciones municipales, prévios los 
oportunos recibos que debieron facili
tarles y que dichos recaudadores tie
nen obligación de presentar en esta de
pendencia para su formalizacion. Zara- 
góza 31 de Enero de 1837.—Lorenzo 
Fernandez.

No m . 249.
La Dirección general de contribu

ciones en orden circular fecha 22 del 
actual dice á esta Administración prin
cipal lo que sigue:

»Esta Dirección general ha estima
do conveniente acónl-ir que ia tarifa nú
mero 3.” de la contribución de consu
mos referente á l<»s especuladores ó co
merciantes ue las espéciés (pié tienen 
opcion al depósito doméstico, se adi
cione con las siguientes
A limero, especies, unidad, peso ó me

dida ij clases de población.
Núm. 20. Cacao de primera 100 

arroba, de segunda 200, de tercera 300 
dé cuarta 400, de quinta 500, de sesta 
6#). *

Nüm, 21. Café: de 4/800 libra, 
de quinta 1000, de sesta 120().

Nüm. 22. Canela china ó de Ma
nila: de cuarta 2()a libra, de quinta 
250, de sesta 300.

Núm 23. Canela de Ceilan ó de 
Holanda: de cuarta 20ii libra, de quin
ta 250, de sesta 300.

Núm. 2Í. Clavo de especia ó pi
mienta; de cuarta 200, de quinta 250 
de sesta 300.

Núm. 2". Té: de cuarta 100 libra, 
de quinta 200, de sesta 300.

Asimismo ha resuelto la Dirección, 
que cuando los comerciantes soliciten 
depósito domésiico de alguna especie 
no comprendida en la citada tarifa nú
mero 3.", se le conceda V. S. fijando 
las cantidades mínimas de introducción 
anual por anolugía con las especies se
mejantes y según la importancia del 
tráfico y consumo que de ella se haga 
en esta población, dando de ello cuen
ta á esta oficina general. = Lo digo á 
V.S. para los efectos consiguientes á 
su cumplimiento, esperando á vuelta 
de correo el acuse de recibo de la pre
sente órden.»

Lo que se Itacc saber al público pa
ra su conocimiento y demás efectos 
consiguientes.—^Zaragoza 26 de Enero 
de 1837.—Lorenzo Fernandez.

Nu m . 230.
1). Leoncio Val, D. Antonio Garro 

y 1). Tomas Lorente, han sido nom
brados, en reunión, recaudadores de 
los pueblos que á continuación se es- 
presan por lo que hace á las contribu
ciones de inmuebles y subsidio.

En tal concepto, los Sres. Alcal
des de los esprtesados pueblos los ' 

reconocerán y harán reconocer como 
tales y los contribuyentes por los me
dios que juzguen mas á propósito, pres
tándoles por su parte, para los efectos 
de.la cobranza, cuantos ausilios les de
manden con arreglo á instrucciones.— 
Zaragoza 27 de Enero de '1857.—Lo
renzo Fernandez.

Partido de Zaragoza. Alfajarin, Ca- 
drete, Cnarte, El Burgo, Juslibol, Las 
Casetas, María, Monzalbarba, Pastriz, 
Puebla de Alíinden, Toirecilla de Val- 
madrid, Utebo, Zaragoza.

Partido de Ateca. Ateca, Alcon- 
chel, Aniñon, Aramia, Ariza, Bcrdejo, 
Bijuesca, Bordalba, Bubierca, Cabola- 
fuente, Calmarza, Campillo, Carenas, 
Castejon de las Armas, Cerberadc Ani
ñon, Cetina, Cimballa, Clarés, Conta
mina, Embid de Ariza, Godojos, Ibdes, 
Jarana, Lavilueña, Malanquilla, Mon- 
real de Ariza, Monterde, Morés, Nué- 
valos, Oseja, Pozucl de Ariza, Sisamon 
Torrehermosa, Torrelapaja , Torrijo, 
Valtorres, Villalengua, Villarroya de la 
Sierra.

Partido de Borja. Agón, Ainzon y 
Huéchaseca, Alberite, Albeta, Ambcl, 
Bisimbre, Boquiñeni, Bulbuente, Bu
reta, Galcena, Fréscano, Fuendejalon, 
Gallur, Luceni, Magallon, Malejan, 
Mallen. Novillas, Pomer, Pozuelo, Pu- 
rujosa, Tabuenca, Talamantes Traso- 
bares. . » '

Partido de Caspe. Chiprana, Cinco 
Olivas, Éscatron, Fayon, Mequincnza 
Nonaspe, Sástago.

Partido de Daroca. Abanto, Ace- 
red, Aladren, Aldehuelajde Liestos, 
Anento, Atea, Badules, Balconchan, 
Berrueco, Cariñena,Cervefuéla,Codos, 
Cosueuda, Cubel, Daroca, Orcajo, Pa- 
niza. Pardos, Encinacorba, Fombuena, 
Fuentes de Jiloca, Gallocanta, Langa, 
Las Cuerlas, Lechon, Luesma, Mai- 
nar, Manchones, Mara, J/iedes, J/on- 
ton, Murero, Nombrevilla, Torralvilla. 
Torr dbade los Frailes, Used, Valdehor- 
na, Val de S. Martin, Villadoz y Vi
llarroya del Campo, Villafeliche, Villa- 
nueva de Giloca, Villareal, Vistabella, 
Retascon, Romanos, Ruesca, Santed.

Partido de Ejea. Ardisa y agrega
dos, Asín, Biota, Castejon de Valdejasa 
El Frago, Erla y agregados,. Farasdues, 
Las Pcdrosas, Layaua, Murillo de Gá- 
llego, Rívas, Orés, Piedratajada y Mar- 
raeos, Pradilla, Puendeluna, Remoli
nos, Sta. Eulalia de Gallego, La Sierra 
de Luna, Tauste y Valpalmas.

Partido de La Almunia. Alagon, 
Alcalá de Ebro, Alfamen , Alpartir, 
Botorrita, Cabañas, Calatorao, ChódcS, 
Figueruelas, Mozola, Muel, Mezalu- 
cha, Ailés y Alcañicejo, Morata de 
Jalón, Pedrola, Pleitas, La Almunia, 
La Muela, Luceni y Bcrbedel, Lum- 
piaque, Salillas.

Partido de Pina. Alborje, Alfor- 
que, Bujaraloz, Filete, Lazaida, La 
Ahnolda, Monegrillo, Nuez, Osera y ' 
Aguijar de Ebro, Roden, Velilla de 
Ebro, Vil afranca de Ebro.

Partido de Sos. Artieda, Ragúes, 
Riel, Castiliscar, Escó, Fuvncalderas, 
Isuerre, Lobera, Longas, Lorbés, Mal- 
pica, Mianos, Pintano, Ruesta, Salva
tierra, Sigues y Aso, Tiermas, Undues 
de Leída, Undues Pintano,

Partido de Tarazona, Añon. Alca
lá de Moncayo, Cunchillos. Novallas. 
San Martin de Moncayo. Tarazona, El 
Ruste, Grisel y Sámagos, Litago, Li- 
tuénigo, Los Fayos. Malón, Sta, Cruz 
de Moncayo, Torrellas, Tortoles. Tras- 
niqz, Vera, Vierlas.

Nü m . 251.
Por Real órden de 23 del mes próc- 

simo pasado se dignó S. M. disponer 
su aprobación al ¡diego de condiciones, 
para lá moltura de la sal de piedra-ne- 
ce'ária para el surtido de esta provincia.

La subasta tendrá lugar en el Go
bierno de esta provincia 30 dias des
pués del en que se publique el citado 
pliego en la Gaceta de Madrid, con ar
reglo á la condición segunda del mismo, 

empezando aquel acto á las doce de la 
mañana.

Lo que por medio de este periódico 
oficial se pone en conocimiento del pú
blico para gobierno de los que gusten in
teresarse en la subasta de que se trata. 
Zaragoza 2 de Febrero de 1857.—Lo
renzo Fernandez.
Pliego de condiciones bajo las cuales 

contrata la Hacienda pública el ser
vicio de molturacion de .la sal necesaria 
para el surtido del alfolí de Zaragoza 
g su partido, á saber:
1 .a El contrato se entenderá por 

cuatro años á contar desde el día en 
que se haga saber la aprobación del re
mate; pero en el de acordarse durante 
ellos el desestanco de la sal, no tendrá 
derecho á pedir indemnización por el 
tiempo que le falte para cumplir aquel 
término.

2 .a La subasta se verificará en la 
ciudad de Zaragoza 30 dias después del 
en que haya sido anunciada en la Ga
ceta, ante el Sr. Gobernador civil y Ad
ministrador principal de Hacienda pú
blica de la provincia y del Promotor 
fiscal y Escribano del juzgado de Ha
cienda.

3 .a También se anunciará en el Bo
letín oficia1 de Hacienda de la provincia 
y por edictos en dicha capital á fin de 
dar al acto toda la publicidad debida.

4 .a I.as proposiciones se harán en 
pliegos cerrados cou sujeción al modelo 
adjunto, y se considerarán como no 
hechas las que no vayan acompañadas 
de de la oportuna carta de pago que 
acredite haber depositado en la Teso
rería de la provincia la suma de 4U00 
reales vellón.

3 .a Sí entre las proposiciones que se 
hicieren resultasen dos ó mas iguales, 
se abrirá entre los autores de estas nue
va Jicitacion por espacio de.veinte mi
nutos, considerándose el remate adju
dicado al queén dicho periodo hubiere 
ofrecido hacer la moltura por menor 
cantidad.

6 .a -Terminado el remato se devol
verá el depósito á los interesados cu
yas proposiciones hubiesen quedado 
desechadas, á escepcion de aquel á cu
yo favor hubiese qúcdado adjudicado, 
(¡ue no podrá retirar su depósito hasta 
que aprobado por la Dirección general 
de Rentas estancadas haya otorgado la 
correspondiente escritura de fianza; 
pero si la Superioridad declarase nulo 
el remate, podrá retirar su depósito.

7? .“i después de aprobada la su
basta por la Dil ección se negase el re
matante á prestar la lianza y otorgar la 
escritura, perderá el derecho á la de
volución de los 4000 rs. que habrá de
positado para lomar parte en ¡a licita
ción, y en este caso se. anunciará un 
nuevo remate á perjuicio suyo, con su
jeción ¡i lo dispuesto en el art. 5/ del 
Real decrete de. 27 de Febrero de 1852.

8 .a No se admitirán proposiciones 
que excedan de 1 real y 89 céntimos 
que se fija corno tipo máximo por ra
zón de molturacion de cada quintal.

9 .a La cantidad en (¡uesea contratada 
la moltura da percibirá mensuahnente 
el contratista, previa liquidación que le 
hará la Administración principal sobre 
el numero.de quintales que durante el 
mismo mes se hayan espendido, con el 
niismo recargo con (¡ue habrá de ven
derse la sal molida que no será otro 
que el costo de molturacion.

10 . El contratista recibirá on el al
macén de la canital por quintales cas
tellanos pesados á su presencia, ó de la 
jiersoná que delegue al efecto, las par
tidas de sal piedra que á juicio de la 
Administración sea preciso molturar 
para que no falle el surtido público, y 
de cuenta del mismo será tener envases 
bien acondicionados para el recibo y 
entrega del artículo, la conducción 
desde el almacén al molino y de este 
al alfolí, asi como el pago de los dere
chos de la subasta, del otorgamiento 
de la escritura y copia de esta para que

obre en poder de la Administración 
principal de Hacienda.

11. Sin haber devuelto molturada 
una partida de sal, no potará recibir 
otra del almacén; y cada partida que 
reciba deberá d ría molturada á los tres 
dias siguientes si no escede: de - dos
cientos quintales: á los cinco dias si 
escede y no pasa de 300, Vá los seis 
si excede de esta cantidad y no pasa de 
400 quintales. ■<

12. Si el contratista faltase á la 
condición anterior y no tuviese el su
ficiente surtido de sal molida, podrá la 
Administración hacer la moltura por 
cuenta y cargo del mismo y suspenderle 
al abono del precio estipulado por mol
turaron sobre la cantidad de sal que 
tenga entregada de antemano para pa
gar con él á la otra persona á quien la 
Administración haya hecho'ejecutar la 
molienda, é indemnizar ^asimismo á la 
Hacienda de los perjuicios que ha po
dido causarla con su omisión.

13. La Aministracion principal, 
con presencia de la sal que hubiere 
dejado de espenderse por no haber 
molturado el contratista la cantidad 
necesaria para atender á la demanda 
pública, será qnien aprecie dichos per
juicios, y sea cual fuere la entidad de 
ellos, habrá de indemnizaríá la Hacien
da con la cantidad que le hubiese sido 
retenida ó con la fianza que habrá de 
prestar, en la parte quesea necesaria al 
efecto, sin perjuicio de obligarle des
pués ácompletar dicha fianza.

14. El contratista no tendrá de
recho á ninguna clase de abono por 
razón de mermas en la molturacion, 
pues habrá de devolver molido igual 
número de quintales que el que hu
biese recibido sin moler en el alma
cén en el término ya designado en 
la condición once, ni á indemniza
ción de ninguna especie por que su 
contrato habrá de entenderse hecho 
á suerte y ventura.

15. Es obligación precisa del con
tratista el entregar bien molida, seca 
y limpia la sal, y no le será'admitida 
sí careciese de estos requisitos al com
pararla con la moltura ó escandallo 
que habrá de manifiesto al tiempo del 
remate y que después se conservará pre
cintado y sellado en la Administración 
principal de Hacienda para (¡ue sirva de 
comprobante para esclarecer las dudas 
que puedan ocurrir durante la contrata.

Toda cuestión que sobre este punto 
se suscite habrá de resolverse por la Ad- 
minisiracion principal de la provincia, 
(¡uedando obligado el rematante á estar 
y pasar por lo que esta resuelva, j

16. Las dudas que' puedan susci
tarse sobre la inteligencia de este con
trato serán resueltas por la via conten— 
cioso-administrativa, en conformidad al 
artículo I 2 del citado Real decreto de 
27 de Febrero de 1852,

17. Y por último, el contratista 
afianzará el cumplimiento de su com
promiso con veinte mil reales en efec
tivo metálico ó setenta mil en títulos 
déla deuda consolidada del 3 por 100, 
de cuya suina podrá disponer la Hacien
da si aquel dejase (le cumplir alguna de 
las condiciones de su contrata, y para 
ello fuese preciso tomar el todo ó par
te de dicha fianza, todo sin perjuicio de 
oblgarle después á reponerla en la can
tidad en que hubiese disminuido. Ma
drid 23 de Enero de 1857.

Modelo de proposición.
D. F. de T. vecino de.... (frece 

tomar á su cargóla molturacion déla 
sal necesaria para el surtidodel alfolí 
de la ciudad de Zaragoza y su par
tido, mediante la retribución de (en 
letra) por cada quintal con entera su
jeción al pliego de cendiciones de 19 
de Enero último, aprobado por Real 
órden de 23 de Enero, y publicada en 
la Gaceta de Madrid de

Fecha y firma.

Imprenta de /l. (taltifa
M.C.D. 2022


